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Bogotá. D. C., seis (6) de agosto del dos mil veintiuno (2021). 

 

Se procede a decidir sobre la viabilidad del recurso extraordinario de casación 

interpuesto en tiempo por el apoderado judicial de la parte demandada1 contra la 

sentencia proferida por este Tribunal el siete (7) de julio de 2021, en el proceso 

Ordinario Laboral seguido por MARCO ANTONIO GUERRERO MARTINEZ 

contra NEXARTE SERVICIOS TEMPORALES PROFESIONALES DE BOGOTÁ 

S.A. SERTEMPO BOGOTÁ. Radicado No. 25899-31-05-002-2019-00535-01 

 

Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera: 

 

El interés jurídico para recurrir de la parte demandada se funda en las condenas 

impuestas en las instancias procesales. Esta Sala, por sentencia del siete (7) de julio 

de 2021 revocó el fallo proferido el 16 de abril de 2021por el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Zipaquirá, Cundinamarca, para en su lugar, declarar ineficaz 

la terminación del contrato de trabajo, ordenando el reintegro del trabajador a un cargo 

que resulte compatible con su estado de salud.  

 

Condenó al demandado al pago de $6.723.300, por concepto de indemnización 

consagrada en el artículo 26 de la Ley 361 d e1997; los aportes a seguridad social en 

salud y pensiones, estimados estos en la suma de $10.858.129,50; $39.073.578,50, 

por concepto de salarios; $3.022.372,36, por prima de servicios; $1.511.186,18, por 

concepto de vacaciones; $3.022.372,36, por auxilio de cesantías, y $978.241,19, por 

intereses sobre las cesantías, para un total de $58.465.880, que multiplicada por dos 

(2) arroja un monto de $116.931.760,18. 

 
1 Recurso de casación parte demandada (19 de julio de 2021) 
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Cabe recordar que la Corte ha precisado que en cuestiones de reintegro a la cuantía 

inicialmente obtenida o pretendida, se debe sumar otra cantidad igual, bien que el 

recurrente sea el trabajador o la empresa demandada, toda vez que la reinstalación del 

trabajador a mediano y largo plazo tiene otras incidencias económicas que no se 

reflejan en la sentencia y que se originan propiamente en la declaración que apareja 

la garantía de la no solución de continuidad del contrato de trabajo (Corte Suprema 

de Justicia, Radicado 20010 de 21 de mayo de 2003 MP. Carlos Isaac Nader).   

 

Así las cosas, se tiene que en el presente asunto le asiste interés jurídico al demandado 

para recurrir en casación, pues las condenas impuestas con la sentencia de segunda 

instancia superan el monto exigido por el art. 86 del C.P. del T y S.S., esto es, 

$109.023.120. 

 

Por las anteriores consideraciones, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca, Sala Laboral, CONCEDE el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado judicial del demandado contra la sentencia proferida por 

esta Sala el siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

En firme la presente providencia, envíese el expediente a la Sala de Casación Laboral 

de la H. Corte Suprema de Justicia. 

 

 

 

 EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

Magistrado 

 

 

 

JAVIER ANTONIO FERNÁNDEZ SIERRA 

Magistrado  

 

 

 

MARTHA RUTH OSPINA GAITÁN 

Magistrada 



 

CASACIÓN

Año Salario Mensual Total

26/10/2018  $       1.120.550,00 3,17  $   3.552.143,50 

2019  $       1.120.550,00 12  $ 13.446.600,00 

2020  $       1.120.550,00 12  $ 13.446.600,00 

07/07/2021  $       1.120.550,00 7,70  $   8.628.235,00 

 $ 39.073.578,50 

Desde 26/10/2018 Hasta 07/07/2021

 $      1.120.550,00 

 $                        -   

 $                        -   

 $           37.351,67 

                        971 

Año No. Mese %  Aporte Salario Mensual Total

2018 3 16,00% $ 1.120.550,00 $ 537.864,00

2019 12 16,00% $ 1.120.550,00 $ 2.151.456,00

2020 12 16,00% $ 1.120.550,00 $ 2.151.456,00

2021 7 16,00% $ 1.120.550,00 $ 1.255.016,00

$ 6.095.792,00

Año No. Mese %  Aporte Salario Mensual Total

2018 3 12,50% $ 1.120.550,00 $ 420.206,25

2019 12 12,50% $ 1.120.550,00 $ 1.680.825,00

2020 12 12,50% $ 1.120.550,00 $ 1.680.825,00

2021 7 12,50% $ 1.120.550,00 $ 980.481,25

$ 4.762.337,50

$ 39.073.578,50

$ 3.022.372,36

$ 978.241,19

$ 3.022.372,36

$ 1.511.186,18

$ 10.858.129,50

$ 6.723.300,00

$ 65.189.180,09

Fecha liquidación: viernes, 6 de agosto de 2021

Tabla Aportes a Pensión

Total Aporte a Pensión

Tabla Aportes a Salud

Total Aporte a Salud

Fuente S.M.M.L.V. - Ministerio de Protección Social, articulos 64 y 65 del C.S.T., articulo 99 de ley 50 de 

Observaciones 1. 

Total Liquidación

Tabla Liquidación Crédito

Auxilio Cesantías

Intereses Sobre las Cesantías

Prima de Servicios

RADICACIÓN:    25899-31-05-002-2019-00535-01

MAGISTRADO DR : EDUÍN DE LA ROSA QUESSEP

DEMANDANTE:  MARCO ANTONIO GUERRERO MARTÍNEZ

DEMANDADO: NEXARTE SERVICIOS TEMPORALES PROFESIONALES BOGOTÁ-SERTEMPO 

FECHA SENTENCIA
1a. INSTANCIA 2a. INSTANCIA

Tabla Salarial

Total

Liquidación de Prestaciones Sociales Año 2018 a 2021

Periodo de liquidación 

OBJETO DE LIQUIDACIÓN: Realizar el cálculo de Prestaciones Sociales , los Aportes a Salud y Pensión.

Salario fijo mensual:

Auxilio transporte: 

Factor Variable

Salario diario:

Días trabajados:

Cesantías
Salario mensual (*) x Días trabajados

$ 3.022.372,36
360

Intereses 

sobre 

Cesantías (*) x Días trabajados X 12%
$ 978.241,19

360

Prima de 

servicios 

Salario mensual (*) x Días trabajados semestre
$ 3.022.372,36

360

Vacaciones
Salario mensual x Días trabajados

$ 1.511.186,18
720

Vacaciones

Aportes a la Seguridad Social

Indemnizaciòn Consagrada en el Art 26 de la Ley 361 de 1997

Salarios dejados de percibir


